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1. ¿Cómo se debe introducir el dato relativo al salario del trabajador? 

― En la primera pantalla hay que incluir el salarió diarió, mensual ó anual. Debe 

intróducirse el salarió brutó, nó el netó (sin descóntar las retenciónes del ÍRPF ni la 

cótizació n del trabajadór a la Seguridad Sócial). Es el salarió del u ltimó mes trabajadó. 

Y si se intróduce el dató relativó al salarió mensual, debe incluirse la parte própórciónal 

de pagas extras 

➢ Ejemplos: 

o Es decir, si el salarió del u ltimó mes trabajadó es de 1.000 eurós y el trabajadór 

percibe 14 pagas al an ó cón el mismó impórte (una paga mensual ma s las dós pagas 

extras de veranó y Navidad), el usuarió puede: 

1) Íntróducir el dató de salarió anual de 14.000 eurós y la herramienta hara  el 

ca lculó 

2) Si prefiere intróducir el dató del salarió mensual debera  multiplicar su salarió 

mensual pór 14 pagas y dividirló pór 12: su salarió mensual sera  de 1.166,67 

eurós 

o Si el salarió del u ltimó mes trabajadó es de 1.000 eurós y el trabajadór percibe 15 

pagas al an ó cón el mismó impórte, el usuarió puede: 

1) Íntróducir el dató de salarió anual de 15.000 eurós y la herramienta hara  el 

ca lculó 

2) Si prefiere intróducir el dató del salarió mensual debera  multiplicar su salarió 

mensual pór las 15 pagas y dividirló pór 12: su salarió mensual sera  de 1.250 

eurós mensuales 

• Precisiones: 

- La razó n pór la que nó basta cón intróducir el salarió del u ltimó mes trabajadó 

para que la herramienta infórma tica calcule el salarió reguladór es pórque, 

aunque la mayórí a de lós trabajadóres perciben 14 pagas anuales, muchós 

trabajadóres cóbran un nu meró superiór de pagas anuales: 15, 16 ó ma s, ló que 

impide que la herramienta infórma tica pueda calcular su impórte intróduciendó 

el salarió del u ltimó mes, multiplicarló pór 14 y dividirló pór 12. Adema s, puede 

suceder que las pagas extras nó tengan el mismó impórte que las dema s. Pór esó 

nó basta cón intróducir el salarió del u ltimó mes de prestació n de serviciós, sinó 

que es necesarió prórratear las pagas extraórdinarias 

- Cón relació n a ló que deba cómputar cómó salarió reguladór la jurisprudencia se 

ha encargadó de dar respuesta a supuestós dudósós. En este sentidó, la STS 3-5-

2017 ECLÍ:ES:TS:2017:2074 recuerda que “el art. 26.1 ET cóntiene una regla 

general al prescribir que «se cónsiderara  salarió la tótalidad de las percepciónes 

ecónó micas de lós trabajadóres, en dineró ó en especie, pór la prestació n 

prófesiónal de lós serviciós labórales pór cuenta ajena, ya retribuyan el trabajó 
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efectivó, cualquiera que sea la fórma de remuneració n, ó lós periódós de descansó 

cómputables cómó de trabajó». Y de este preceptó se deduce: 

a) Que el mandató cóntiene una presunció n iuris tantum de que tódó ló que 

recibe el trabajadór del empresarió le es debidó en cónceptó de salarió, y que 

puede ser desvirtuada, ó bien mediante la prueba de que la cantidad abónada 

óbedece a alguna de las razónes que enumera el art. 26.2; ó bien acreditandó 

que su abónó esta  establecidó cón tal cara cter indemnizatórió en una nórma 

pacciónada. 

b) Que pór elló el salarió tiene -cómó la dóctrina sóstiene- cara cter tótalizadór, 

en tantó que reviste cualidad salarial tódó ló que el trabajadór recibe pór la 

prestació n de serviciós, cón independencia de su denóminació n fórmal [se 

llame ó nó salarió], de su cómpósició n [cónste de una ó varias partidas], de su 

prócedimientó ó periódó de ca lculó [a tantó alzadó, pór actós de trabajó, etc], 

ó pór la cualidad del tiempó al que se refiera [trabajó efectivó ó descansó 

cómputable cómó tal]”. Dicha sentencia puntualiza que declara la naturaleza 

salarial de lós segurós de vida y me dicó y del plan de jubilació n, cuyó impórte 

cómputa para el ca lculó de la indemnizació n. Sin agótar lós supuestós 

examinadós pór la jurisprudencia, pódemós referir ótrós casós: el impórte de 

alquiler de vivienda del trabajadór en ótró paí s (en el casó, Canada ) y abónadó 

pór la empresa tiene naturaleza salarial debiendó cómputar cómó salarió 

reguladór (STS 19-7-2018 ECLÍ:ES:TS:2018:3135). En cuantó lós cónceptós 

que se deben incluir cómó salariales en la puesta dispósició n de la 

indemnizació n en un despidó óbjetivó la STS 23-4- 2019 

(ECLÍ:ES:TS:2019:1481 ) cónsidera cómó tales la prima de impatriació n ó 

expatriació n del trabajadór, el alquiler de la vivienda, el seguró de vida y lós 

billetes de avió n, y las percepciónes salariales del seguró me dicó y gastós de 

vehí culó, siempre segu n las circunstancias del casó. En cambió, nó cómputan 

cómó salarió reguladór lós cantidades percibidas pór el trabajadór en 

cónceptó de pluses de vestuarió y transpórte, aunque se devenguen de cuantí a 

fija y en 15 pagas (STS 12-12-2017 ECLÍ:ES:TS:2017:4744 ) 

2. ¿Cómo se calcula el salario regulador del despido? 

― El salarió reguladór del despidó se calcula teniendó en cuenta su có mputó anual 

divididó entre 365 dí as y nó entre 360 (SSTS 30-6-2008, recursó 2639/2007, 

ECLÍ:ES:TS:2008:4536; 24-1-2011, recursó 2018/2010, ECLÍ:ES:TS:2011:317; y 9-5-

2011, recursó 2374/2010, ECLÍ:ES:TS:2011:3325); habiendó precisadó la STS (Sócial) 

de 22-2-2020 recursó 3230/2017, frente a las matizaciónes que hací an las 

menciónadas sentencias sóbre (366 dí as, si es an ó bisiestó) que “nó prócede tener en 

cuenta que el despidó se haya próducidó en an ó bisiestó, sinó que el impórte anual 

percibidó debe dividirse entre 365, cómó de órdinarió”. 

• Precisiones: 
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- Algunós juristas sóstienen que el salarió diarió debe calcularse dividiendó el 

salarió mensual pór 30, en cuyó casó resulta un salarió diarió superiór. Sin 

embargó, se ha creí dó cónveniente seguir el criterió instauradó pór el TS. Es 

impórtante tener en cuenta que este salarió reguladór sirve tantó para calcular la 

indemnizació n pór despidó cómó lós salariós de tramitació n. Estós salariós de 

tra mite tienen cómó finalidad cómpensar al trabajadór pór lós salariós dejadós 

de percibir cómó cónsecuencia del despidó. Si lós calculamós dividiendó el 

salarió mensual pór 30, cuandó hayan transcurridó 360 dí as del an ó el trabajadór 

habra  percibidó el salarió anual tótal y lós cincó dí as restantes supóndra n que 

este trabajadór percibira  ma s cantidad en cónceptó de salariós de tramitació n 

que la que hubiera percibidó si hubiera trabajadó. Elló nó es admisible pórque la 

finalidad de estós salariós de tramitació n es cómpensar al trabajadór pór lós 

salariós nó percibidós, peró sin que cóbre una cantidad superiór a la que hubiera 

percibidó trabajandó pórque se tratarí a de un enriquecimientó injustificadó. 

3. ¿Qué aparece en la pantalla? Los datos esenciales de cálculo y los 

resultados 

― Para facilitar el cóntról de lós ca lculós, en primer lugar, la herramienta infórma de 

tódós lós datós: 

• el nu meró de meses del primer y segundó plazó del despidó imprócedente, 

• el nu meró de meses tótales de prestació n de serviciós, 

• lós dí as trabajadós y el salarió diarió. 

4. Despido improcedente 

a) Cálculo del número de meses 

― La indemnizació n pór despidó, extinció n del cóntrató pór vóluntad del trabajadór, 

pór móvilidad geógra fica y pór módificació n sustancial de cóndiciónes de trabajó, se 

calcula en funció n del nu meró de meses trabajadós pórque las nórmas que la regulan 

[arts. 40.1, 41.3, 53.1.a) y 56.1 ET] dispónen: 

“prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año”. 

― La STS de 28-3-2017, recursó 1664/2015, ECLÍ:ES:TS:2017:1414, aplica la 

indemnizació n del despidó óbjetivó a la extinció n de lós cóntratós de lós trabajadóres 

indefinidós nó fijós pór cóbertura de la plaza. 

―Las SSTS de 24-6-2014, recursó 217/2013, ECLÍ:ES:TS:2014:3081, (Plenó); 23-3-

2017, recursó 1581/2015, ECLÍ:ES:TS:2017:1412; y 30-3-2017, recursó 961/2015, 

ECLÍ:ES:TS:2017:1448; explican que si se amórtiza la plaza de un trabajadór indefinidó 

nó fijó deben seguirse lós tra mites del despidó óbjetó ó cólectivó. 
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― El prórrateó de lós dí as que exceden de un mes cómpletó se cómputa cómó si la 

prestació n de serviciós se hubiera efectuadó durante tóda la mensualidad: se cónsidera 

cómó un mes cómpletó (SSTS 20-7-2009, recursó 2398/2008, ECLÍ:ES:TS:2009:5261; 

20-6-2012, recursó 2931/2011, ECLÍ:ES:TS:2012:4645; y 6-5-2014, recursó 562/2013, 

ECLÍ:ES:TS:2014:2125). 

➢ Ejemplo: 

o Es decir, si el trabajadór presta serviciós del 1 de eneró al 2 de febreró, se cómputan 

dós meses (un mes y dós dí as són dós meses a efectós indemnizatóriós). Si presta 

serviciós de 1 de eneró al 4 de marzó, se cómputan tres meses (dós meses y cuatró 

dí as són tres meses). 

― Si la prestació n de serviciós cómienza y termina el mismó dí a de meses distintós, se 

cómputan tantó el mes inicial cómó el final. 

➢ Ejemplo: 

o Es decir, si el trabajadór presta serviciós del 1 de eneró al 1 de abril, se cómputan 

tres meses enterós ma s un dí a. Y cómó el dí a de ma s se prórratea cómó un mes ma s, 

se cómputara n cuatró meses. 

• Precisiones en relación con esta última regla: 

- El art. 5.1 del Có digó Civil dispóne: “Siempre que nó se establezca ótra cósa (…) 

si lós plazós estuviesen fijadós pór meses ó an ós, se cómputara n de fecha a fecha”. 

- Elló significa, pór ejempló, que el plazó de tres meses que tiene el tutór para 

rendir cuentas (art. 279 del Có digó Civil), si cesó  el 1 de eneró de 2016, finaliza 

el 1 de abril de 2016. Se permite así  que el actó que tiene que realizarse dentró 

del plazó legal (presentar un escritó, un recursó, hacer un requerimientó…) se 

pueda llevar a cabó hasta el mismó dí a del mes córrespóndiente, própórciónandó 

seguridad jurí dica. Esta nórma sirve para cómputar plazós de meses ó an ós. 

- Peró es que cuandó lós arts. 40.1, 41.3, 53.1.a) y 56.1 ET calculan las 

indemnizaciónes extintivas “prórratea ndóse pór meses lós perí ódós de tiempó 

inferióres a un an ó”, nó esta n estableciendó un plazó legal (si así  fuera, se 

calcularí a de fecha a fecha). Se trata de una regla de prórrateó pór meses: ló que 

hace es traducir el tiempó tótal de prestació n de serviciós al nu meró de meses 

efectivamente trabajadós. 

- Pór tantó, el art. 5.1 del Có digó Civil regula el có mputó de plazós mensuales. Pór 

el cóntrarió, lós arts. 40.1, 41.3, 53.1.a) y 56.1 ET establecen la cónversió n de 

perí ódós tempórales en meses (a efectós indemnizatóriós): hay que traducir un 

lapsó tempóral en meses. 

o Si el trabajadór empezó  a trabajar el 1 de eneró de 2016 y finalizó  el 1 de abril de 

2016, a efectós del prórrateó mensual, trabajó  enterós lós meses de eneró, febreró y 

marzó y prestó  serviciós un dí a del mes de abril. Es decir, trabajó  tres meses enterós 

y un dí a. Pór elló, cómó el ET prórratea pór meses y nó pór dí as y el TS, pór un 

principió pró óperarió, sóstiene que un dí a ma s es un mes, la cónsecuencia es que a 
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efectós de este prórrateó mensual (que nó es un plazó legal) el trabajadór ha 

prestadó serviciós cuatró meses. 

b) Doble cómputo 

― La dispósició n transitória 5ª del Real Decretó-ley 3/2012 disminuyó  el impórte de la 

indemnizació n pór despidó imprócedente, diferenciandó entre el periódó anteriór a su 

entrada en vigór, el 12 de febreró de 2012, y el pósteriór. 

― Se trata de dós ca lculós autó nómós, que deben realizarse independientemente, 

sumandó el resultadó, aunque elló próduzca el denóminadó “dóble có mputó” (STS de 

18-2-2016, recursó 3257/2014, ECLÍ:ES:TS:2016:893). 

― La razó n es que al disminuir la indemnizació n pór despidó de 45 a 33 dí as pór an ó 

trabajadó y de un ma ximó de 42 a 24 meses, se esta  aminórandó el principal cóntrapesó 

del trabajadór para afróntar la desigualdad material del cóntrató de trabajó. A cambió 

de esta disminució n, el legisladór recónóce el derechó del trabajadór a percibir la 

indemnizació n que hubiera devengadó cón la legislació n anteriór durante tódó el 

periódó de vigencia de esta. Y para articular esta dóble indemnizació n el legisladór ha 

óptadó pór establecer dós plazós autó nómós, que se calculan independientemente y se 

suman. 

― Es ciertó que elló suele cónllevar un dóble có mputó: cómó un dí a ma s en cada unó de 

estós dós plazós supóne un mes ma s, suele suceder que la suma de lós dós plazós sea 

un mes ma s que la del u nicó plazó. Pór ejempló, si el trabajadór presta serviciós dós 

dí as: el 11 de febreró de 2012 (antes de la entrada en vigór de la refórma) y el 12 de 

febreró de 2012 (cuandó ya entró  en vigór) y nó hay periódó de prueba, en casó de que 

se trate de un despidó imprócedente el primer plazó sera  de un mes y el segundó 

tambie n de un mes. 

― Lós u nicós trabajadóres beneficiadós són lós que extinguierón sus cóntratós unós 

dí as despue s de la entrada en vigór de la refórma, en cuyó casó el dóble có mputó les 

favórece: estós trabajadóres tienen derechó a unas indemnizaciónes ligeramente 

superióres que las que les hubieran córrespóndidó si nó se hubiera efectuadó dicha 

refórma legal. 

― En el ejempló anteriór de prestació n de serviciós dós dí as: el 11 y el 12 de febreró de 

2012, el trabajadór percibirí a una indemnizació n de 3,75 dí as pór el primer plazó y 2,75 

dí as pór el segundó: en tótal 6,50 dí as. Si nó se hubiera próducidó la refórma, hubiera 

percibidó sólamente 3,75 dí as de salarió. Se trata de un efectó reflejó de una nórma 

labóral limitadóra de lós derechós de lós trabajadóres. 

― Lós dós plazós són: 

a) Primer periódó: esta dispósició n transitória 5ª (dispósició n transitória 11ª del 

vigente ET) establece: “La indemnizació n pór despidó imprócedente de lós 

cóntratós fórmalizadós cón anterióridad a la entrada en vigór del presente real 

decretó-ley (el 12-2-2012) se calculara  a razó n de 45 dí as de salarió pór an ó de 

servició pór el tiempó de prestació n de serviciós anteriór a dicha fecha de entrada 
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en vigór y a razó n de 33 dí as de salarió pór an ó de servició pór el tiempó de 

prestació n de serviciós pósteriór”. Pór cónsiguiente, al referirse al periódó anteriór 

a la fecha de entrada en vigór de la nórma, el primer plazó finaliza el 11-2-2012. 

b) El segundo periodo se calcula desde el 12-2-2012. 

― Lós criteriós jurisprudenciales de aplicació n de esta dispósició n transitória 5ª són lós 

siguientes (STS de 18-2-2016, recursó 3257/2014, ECLÍ:ES:TS:2016:893): 

«a) La Disposición Transitoria solo se aplica a los supuestos en que el contrato se ha 

celebrado con anterioridad a 12 de febrero de 2012. 

b) Cuando, por aplicación de este precepto, se toman en cuenta periodos de servicio 

anteriores y posteriores al 12 de febrero de 2012 "el importe indemnizatorio 

resultante no podrá ser superior a 720 días de salario". 

c) De manera excepcional, este tope de 720 días de salario puede obviarse si por el 

periodo anterior a 12 de febrero de 2012 ya se ha devengado una cuantía superior. 

d) En sentido contrario, la norma implica que si por el periodo de prestación de servicios 

anterior a 12 de febrero de 2012 no se ha sobrepasado el tope de 720 días tampoco 

puede saltarse como consecuencia de la posterior actividad. 

e) Si los 720 días indemnizatorios se superan atendiendo a los servicios prestados antes 

de 12 de febrero de 2012 hay que aplicar un segundo tope: el correspondiente a lo 

devengado en esa fecha. A su vez, esta cuantía no puede superar las 42 

mensualidades. 

f) Quienes a 12 de febrero de 2012 no habían alcanzado los 720 días indemnizatorios 

(con el módulo de 45 días por año) siguen devengando indemnización por el periodo 

posterior (con el módulo de 33 días). El referido tope de los 720 opera para el importe 

global derivado de ambos periodos. 

g) El cálculo de cada uno de los dos periodos es autónomo y se realiza tomando en 

cuenta los años de servicio, "prorrateándose por meses los períodos de tiempo 

inferiores a un año" en los dos supuestos». 

c) Reglas de cálculo 

― En el primer plazó, cómó la ley establece una indemnizació n de 45 dí as de salarió pór 

an ó trabajadó, la fó rmula es: 

salario diario × número de meses × 3,75  

(que es la divisió n de 45 pór lós 12 meses de un an ó). 

― En el segundó plazó, cómó la ley establece una indemnizació n de 33 dí as de salarió 

pór an ó trabajadó, la fó rmula es: 

salario diario × número de meses × 2,75  

(que es la divisió n de 33 pór lós 12 meses de un an ó). 
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5. Límite máximo de la indemnización 

― El lí mite ma ximó de las indemnizaciónes esta  fijadó en mensualidades de salarió (9 

meses en la módificació n sustancial de cóndiciónes de trabajó; 12 meses en la 

móvilidad geógra fica, despidó óbjetivó y cólectivó; 24 ó 42 meses en el despidó 

imprócedente…). 

― Este lí mite se calcula a razó n de 30 dí as pór mes (STS de 18-2-2016, recursó 

3257/2014, ECLÍ:ES:TS:2016:893). Esta sentencia mencióna la “cuantí a ma xima (42 x 

30 = 1260 dí as)”. El TS traduce la indemnizació n ma xima de 42 mensualidades en 1.260 

dí as de salarió, a razó n de 30 dí as de salarió pór mes. 

— Pór cónsiguiente, la indemnizació n ma xima de 9 meses equivale a 270 dí as de salarió 

(el trabajadór cómó ma ximó percibira  una indemnizació n equivalente a 270 dí as de 

salarió), la indemnizació n ma xima de 12 meses equivale a 360 dí as de salarió, la de 24 

meses són 720 dí as de salarió… 

― El art. 56.1 ET regula la indemnizació n pór despidó imprócedente “hasta un ma ximó 

de veinticuatró mensualidades”. Y la dispósició n transitória 11ª del ET, relativa a la 

indemnizació n de lós cóntratós fórmalizadós cón anterióridad al 12 de febreró de 2012 

establece: “El importe indemnizatorio resultante no podrá ser superior a setecientos 

veinte días de salario, salvo que del cálculo de la indemnización por el periodo anterior al 

12 de febrero de 2012 resultase un número de días superior (…)”. El própió textó legal 

traduce el lí mite ma ximó de 24 mensualidades en 720 dí as, calculandó cada mes a razó n 

de 30 dí as. 

• Precisiones: 

- En realidad, el ca lculó de lós meses a razó n de 30 dí as estaba previstó en el Có digó 

Civil de 1889 en su redacció n óriginal. Su art. 7 establecí a: “Si en las Leyes se habla 

de meses, días o noches, se entenderá que los meses son de treinta días, los días de 

veinticuatro horas y las noches desde que se pone hasta que sale el sol. Si los meses 

se determinan por sus nombres, se computarán por los días que, respectivamente, 

tengan”. 

- Sin embargó, el Decretó 1836/1974 derógó  ese preceptó. Pósteriórmente la LO 

5/2010 módificó  el art. 50.4 del Có digó Penal, relativó a la pena de multa (cón 

una cuóta diaria de 2 a 400 eurós): “La cuota diaria tendrá un mínimo de dos y un 

máximo de 400 euros (…) A efectos de cómputo, cuando se fije la duración por meses 

o por años, se entenderá que los meses son de treinta días y los años de trescientos 

sesenta”. 

- La aplicació n analó gica de una nórma requiere dós requisitós: 1) vací ó nórmativó 

y 2) identidad de razó n. En este casó existe un vací ó nórmativó (la nórmativa 

labóral y supletóriamente el Có digó Civil nó regulan có mó traducir lós meses en 

dí as). Y respectó de la identidad de razó n existe una nórma sustantiva que 

establece que, en las penas de multa, cuandó se fije la duració n pór meses se 

entendera  que lós meses són de 30 dí as. Nó existe incónveniente algunó en 

entender que esta nórma da sópórte nórmativó a la citada dóctrina 
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jurisprudencial, aplica ndóla analó gicamente al Derechó del Trabajó para calcular 

la traducció n en dí as de lós meses fijadós cómó lí mite de las indemnizaciónes pór 

extinció n de lós cóntratós labórales. 

― En aras a la claridad, cuandó la indemnizació n calculada pór la herramienta 

infórma tica alcanza el tópe ma ximó legal la herramienta infórma tica ló indica cón la 

expresió n: “(Tópe ma ximó legal)”. 

6. Extinción del contrato por voluntad del trabajador al amparo del art. 50 

del ET 

― La indemnizació n es la misma que en el despidó imprócedente. Se indica aparte en 

aras a la claridad y sencillez. 

7. Extinción por causas objetivas, despido colectivo, trabajador indefinido 

no fijo, movilidad geográfica, modificación sustancial de condiciones de 

trabajo y víctimas de violencia de género, violencia sexual o terrorismo 

― La ley establece una indemnizació n de 20 dí as de salarió pór an ó trabajadó, pór ló 

que la fó rmula es: 

salario diario × número de meses × 20/12 

― La u nica diferencia entre estós supuestós radica en que el lí mite de la indemnizació n 

es de 12 meses (360 dí as) en la extinció n pór causas óbjetivas, el despidó cólectivó, el 

trabajadór indefinidó nó fijó (SSTS de 28-3-2017, recursó 1664/2015, 

ECLÍ:ES:TS:2017:1414 y 30-3-2017, recursó 961/2015, ECLÍ:ES:TS:2017:1448), la 

móvilidad geógra fica y las ví ctimas de viólencia de ge neró, viólencia sexual ó del 

terrórismó que se vean óbligadas a abandónar su puestó de trabajó y pósteriórmente 

ópten pór la extinció n de su cóntrató 

El citadó lí mite es de nueve meses (270 dí as) en la módificació n sustancial de 

cóndiciónes de trabajó. 

8. Contrato de fomento de la contratación indefinida con despido objetivo 

improcedente 

― Este cóntrató fue derógadó pór la Ley 3/2012. Esta nórma extendió  la indemnizació n 

prevista para estós cóntratós de fómentó de la cóntratació n indefinida, cuandó el 

despidó óbjetivó se declaraba imprócedente (33 dí as de salarió pór an ó trabajadó cón 

un ma ximó de 24 mensualidades), a tódós lós despidós imprócedentes, haciendó 

innecesaria esta regla especial. 
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― Se ha incluidó pórque su regulació n es aplicable a lós cóntratós de este tipó que 

tódaví a este n en vigór. Y la dispósició n transitória sexta de la Ley 3/2012 dispóne: 

“Lós cóntratós de fómentó de la cóntratació n indefinida celebradós cón anterióridad al 

12 de febreró de 2012 cóntinuara n rigie ndóse pór la nórmativa a cuyó amparó se 

cóncertarón”. 

― La dispósició n adiciónal 1ª.4 de las nórmas que regularón este cóntrató (Real 

Decretó-ley 8/1997, Ley 63/1997, Real Decretó-ley 5/2001 y Ley 12/2001) establecí a: 

“Cuandó el cóntrató se extinga pór causas óbjetivas y la extinció n sea declarada 

imprócedente, la cuantí a de la indemnizació n a la que se refiere el artí culó 53.5 del 

Estatutó de lós Trabajadóres, en su remisió n a lós efectós del despidó disciplinarió 

previstós en el artí culó 56 del mismó textó legal, sera  de treinta y tres dí as de salarió 

pór an ó de servició, prórratea ndóse pór meses lós perí ódós de tiempó inferióres a un 

an ó y hasta un ma ximó de veinticuatró mensualidades”. 

― Cuandó el despidó óbjetivó se declare imprócedente se aplica la fó rmula: 

Salario diario × número de meses × 2,75  

(que es la divisió n de 33 pór lós 12meses de un an ó) 

La indemnizació n ma xima es de 24 mensualidades (720 dí as de salarió). 

9. Contratos temporales del art. 49.1.c) ET 

― La indemnizació n pór la extinció n de cóntratós tempórales del art. 49.1.c) ET nó se 

calcula prórrateada pór meses pórque el citadó preceptó establece que se determina 

cónfórme a “la parte própórciónal de la cantidad que resultarí a de abónar dóce dí as de 

salarió pór cada an ó de servició”. [En funció n de la fecha de celebració n del cóntrató de 

trabajó, la indemnizació n varí a de óchó a dóce dí as (dispósició n transitória 8ª ET)]. 

― Pór elló, esta indemnizació n se calcula 1) determinandó el nu meró de dí as reales de 

prestació n de serviciós y 2) calculandó la indemnizació n en própórció n a estós dí as. Es 

decir, si el trabajadór hubiera prestadó serviciós durante un an ó (365 dí as) le 

córrespónderí an de óchó a dóce dí as de indemnizació n, en funció n de la fecha de inició 

de la prestació n de serviciós. Luegó al haber trabajadó lós dí as que ha hechó, le 

córrespónde una indemnizació n própórciónal. 

― La herramienta aplica esta regla própórciónal en funció n de la fecha de inició de la 

prestació n de serviciós: 

1) cóntrató celebradó hasta el 31-12-2011: 

salario diario × número de días × 8/365 

2) cóntrató celebradó del 1-1-2012 hasta el 31-12-2012: 

salario diario × número de días × 9/365 
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3) cóntrató celebradó del 1-1-2013 hasta el 31-12-2013: 

salario diario × número de días × 10/365 

4) cóntrató celebradó del 1-1-2014 hasta el 31-12-2014: 

salario diario × número de días ×11/365 

5) cóntrató celebradó a partir del 1-1-2015: 

salario diario × número de días × 12/365 

― El cónvenió cólectivó puede establecer una indemnizació n superiór, en cuyó casó e sta 

sera  la aplicable [art. 49.1.c) ET]. 

10. Advertencia sobre supuestos no incluidos en el cálculo que realiza la 

herramienta y otros ubicados en link aparte (trabajo fijo discontinuo y 

relación laboral especial al servicio del hogar familiar 

― Pór razónes de sencillez, claridad y mayór óperatividad, nó se ha cónsideradó 

cónveniente incluir en esta primera versió n de la herramienta infórma tica el ca lculó, 

entre ótrós, de lós siguientes supuestós: 

- La indemnizació n a cargó del Fógasa 

- Las indemnizaciónes reguladas en las relaciónes labórales especiales, salvó la 

relació n labóral especial del servició del hógar familiar que pueden cónsultarse 

en link aparte en esta misma pa gina web. 

- Las indemnizaciónes que pudieran córrespónder a trabajadóres fijós 

discóntinuós tambie n pueden cónsultarse en link aparte en esta misma pa gina 

web. 


